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Eos lepe» ÿ las disposiciones del Gobierno son obliga-
torios paro la capital de prennes desde, ¡^ le publican 
oficialmente ew dh^ y desde cueftro días despa^ para los 
demás pueblos de Za^mimm ^omneia. (Lai dk¡8 db No- 

VIKHBRIt DB 1837.) , ., .
. * .fill ' 'I-A ,

Presidencia del Conse|o de Ministros.
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(&iueta del dU i,*^. "^ “^ ’
Ul

S. 2if. la Rbuia q. D.g.^/^gente 
del Reino^y su .Angurtta Real Familia, 
continúan en estaCorte, sin-novedad en
su importante salud. fb

Diputación provincial lia Cordoba,

.,Nám, 1.218.
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La Comisión Pbo»incial Pab* kl abono 
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TB MBS, CON ABBBGLO Á ^ IsSTBCCClÓK PB 9 
DIÎ AooBTO DE 1877,
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Ración de pan, de 70 dccagr»tnos. .. 

— de cebada, de 6’9!)75 litros .. 
— de paja, de G kilogramos. . .■

Kilogramo decarbón’.,. ...

— de lefia............ .,y • ■
Litro do aceite..... ............. ■.•’ ■
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Córdoba üO.^e^^vieinbro de Lfláñ.—El Vi* 
eepresid^itte, Juan FuryM. ,

Comisión Inspectora fiel Censo electoral 
dé Lucena.

Nûm. 1.228.

(Coniinstaoibn.f
Para cumplir lo provenida ea lea prtícnlos 

54 y 55 de la Ley do 23 de Diciembre de 
1878, aplicable á los elecciones provin
ciales, á continu AC Ión Be publican las ano* 
tac ion es de alta y baja del Censo electo
ral lían DipnUdos de Ian mismos de 
este diento, con olyeu> de que loa elec
tores inacritos en las listas vigentes 
bagan á la Coin is ión Inspectora las re- 
clnmuoiunes oportauas contra su exacti
tud, dentro del plazo de diez días, & Con
tar desdo el l.* de Diciembre que tija el 
art. 55 de la citada Ley para sn admisión,

SECCIÓN 3,‘

PVKHTIt'0US]l.

OONTRiaUYENTU

Antonio Rodriguez Rulé.
Antottío Rey Amo.
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Es CÓBDOBA ; Un lúea/ 8 pesetas,—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,60,í— ÜM #ñ9Í ¡33* 191! ; t'I -IB Is lis o i . .I'.l-i b ■ ! » ti .;II1

Fu BRA DK Có^oBAi Un mes, 4 pe^ietae,—Trimestre, 11,25.-7 3pis,| 
meses, 32,50,--Un aBo, 46. * ' i

j Núawa saeJtó, 38 cénts, da peseta."" '
■ ra PUBLICA TODOS W>s plAt ¿ícBrto’tÓs'¿Bursaós. '
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D. José GálVéz Luna. ' ''' ;’^‘ '-
1 Tomás Gardá Delgado. u-

Francisco (Traciano Amaro. -
José Gonzalez Arroyo; 
Fernando Gálvez Merino; 
Antonio Gil Herrano.
Manuel Solano TrigoUeo.' ' 
Lorenzo Santiago Castilla. 
Francisco Sorrtoo Jiménez.
Antonio Borrego Gálvez.
José Borrego Mateo.
Juan Torrea Godoy;
José Alvarez Baena, •un/ .
José Aguilar Pozó; 1

; zf

di. SECCIÓN^.*

noF VuiíSf!,■!?„

’i/iZ «rfiit^f

Las leyei, órdenes ÿ anunewf ftie ti litando pfiiUçar rp Jos 
Boletín pe oficialkb se han de remitir al- Jefii politiotirea- 
P^liyo,t fio*' ,^i/o eondneto se jsmrtrúa d ios ’editors de. tos 
-nsesietí)siaios'j>erindieos, (Oucbnks es 2 UB AuioL, CB 8 r 21 
en OcreaHS de 1654.)

il»

' 'ini' id ii^i^fié ^iA # *^ ® á.t B8.. , : uibiji) 
D. Ramón Artadia Plasencia, n d f i<¡

SBCCIÓN5.»

¡ MQNTDWÍUK j^

'D. Domingo RomeroGoflaa^.j^j , ^ (, 
Lucena 28 de Noviembre de 1885.—

El Presidente de la Comisión, /ratKÍs~ 
co de fínda Clutcón. ^ EL .Secretario, 
Federico Montoya.

dt

oaPaoidades

,D. Sancho Sánchez y Sánchez, ■
.SECCIÓN S.»

Franciaüü Delgado Parejo, 
Antonio Novau Gil.
Marcos Quintero Piedra. 
Manuel Pastor Carmona. 
Juan Antonio Prieto Infante. 
Francisco Prieto Mateos. , 
Francisco Gutiérrez Berral.

Saben leer y escribir.

D. José Moría Bolano Trigollen.
Francisco Estudillo Vera.

SECCIÓN 4.»

ENCISAB BEALBS

OONTBIBUYEnTES

D. Vicente Hartado Mora. 
Cristóbal Ruiz Ruiz. 
Andrés Prieto Jiménez. 
José María Prieto Prieto. 
Juan Barco Jiménez. 
Pedro Ortiz González. 
José Raíz Bergillos. 
José Roldán Guerrero. 
Juan Castro Muñoz.

v ¡ UÍI

. J.^ ■ SECCK^NA» :

D.

D.

HlnojO8a.

Nûœ. 1.244.

En earn pli miento de lo prevenido por el 
art. 58 do la "Ley de 2H de Diciembre de 
1878, sc aniineian al poblico para en cono- 
cimiunto loa rectillcaclonéM que deben 
h acerbo en la ilota electoral para Dlpnta- 
dos d Cortes, con arreglo à los registros 
del Censo, que obran en esta Secretaria, 
y son á saber.

SECCIÓN b*

MoáTUaevE

OONTRlBUYEbTES

Agustín Pizarro Rosa. 
José Gómez Gálvez.
Juan Mores Gómez. 
Antonio Mauyón Gálvez. 
Marcos Jiménez Molina, 
Francisco López Garcia.

£iç'iw }»r ¡)irdida de veoitulnd, 
SECCIÓN l.“

LUCENA

Alfredo Hurtado Rodríguez.

BI so JOBA

Electores que han faUeeido. ' ' ' ‘

D. Juan Arellano Moreno.
Antonio Benavente Luna.
Gumersindo Fernández de Córdoba. 

' Juan Angel Gallardo Ramírez., ,
José Ledesma. .
Andrés Maya Gil- 
Francisco Morales Calzadilla'.

t Francisco MunUo Sánchez. . ^ 
■ Antonio Ramos Huertas. „

Francisco Ramos Huertas. \
Pabl^ Ramos Már^aez,^ , ¡^^^

! Bartolomé Sánchez pópeZi ■ 
Manuel Torrico Pedrajas, .

SBOGIÓNa*

TIRO T Villar ALTO

Electores que han adquirido fltrechó elecioraJ,

Antonio Fernández Martin.
José Manuel Fernández Gómez. 
Manuel Gómez Sánchez.
Manuel Peralvo Muñoz, 
Argimiro Sánchez y Sánchez. 
Joaquín Sánchez y Sachez, j,. 
Gregorio Sánchez Gómez.
Isidro Sánchez Muñoz.

! Ramóu Tpril Sánohea.

BELALCAZAR

Bajas por senlav'ia jialicial.

D, Ráfaer^élá'óí Cruz.
■Terónimo Cáceres fiaícro, 
Juan Carrasco Castellano.
Vicente Calderón Castellano. 
Miguel. Calvo Jurado.
Francisco Castellano Jurado. 
Secundino Capilla Romero. 
Dionisií> Fernanda Garcia. 
FéLisGarcía Romeroi 
José García Romero.
Juan Gómez Rodriguez. 
Manuel González Jurado.
Manuel García Moreno. 
José García Armenta.
Victor González Francisco. 
Gonzalo Chacón' Caballero. 

.Le^n Marpi. Antón.
Juan Meding Castellano.

*' Anto¿ió Múgica Calderón.
Víctor Martín Ruiz? “'; 
Antonio Medina Morillo.
Antonio Médipá Jurado.
Pedro Jóáó Múgica Calderón. 
Jeróuimó Obtero Calderón. 
Manuel Palomo Reina, 
Ignacio Rodríguez Blázquez, 
Pedro Rubio Mogollón.
Juan José Rodríguez Palomo. 
JuanBilvestre Avila, 
Jerónimo Silvestre Vélez, 
Francisco Sánchez Grande. 
Félix Torreto Caátellauo.. 
Pedro Torrero Castellano.

SECCIÓN 4.a 

BÉl.MBZ

Electores que han miquirido derecho eleetorat.

D. Francisco, Cantero flenuvidez. 
Manuel Pablo Cano Cárdenas. 
Juan GU Fernández.
Sebastián García Alcántara, 
Quintín Gutiérrez.
Antonio Jurado Muñoz. 
Antonio Lozano Barona, 
Juan Murillo Rivera. 
Juan Mohedana Molina. 
Anacleto Paa y Barrena.
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D, Juan Pino Santos.
Cecilio Rivera García.

’ isfermín Ruiz GaUego. \ *, 
Eduardo Soto /^arona. 
Juau Fraaoiseo ICejero.

ííi^aa 2’<^ ^itcwia.

U,^_^^tQiiio<iBarróuan'aíj&v9^ho.
Francisco González.
Alonso Eulogio Garcia Amaro. ^ 
Cristóbal Jurado Palomo, 
Pedro Pablo Jurado.
Julián López Moraga.
Manuel Lázaro Sújar.
Agripino Medina Marillo.
Manuel Narváez íjbrnán^ez, ■' .
Andrés Narváez 3oiyano. ; ^^ }
Pedro Narváez Qtmz41eí“ 
Manuel Osuna.
Juan Paniagua Quintana.
Rafael Petlraja Morillo. ■ ^ "'■‘'’ '
Simón Puertas. ' ’‘’
Oirilo Perales Madnefio.
Rafael Rojas.
Vicente del Rey Tejada. 
José Solano Sánchez.
Pedro Suja^^^l^^p,^ 
Gumersindo Serraup MuAoz.
Miguel Vera Arenas. ‘ '

SECCIÓN 6*

gSPipi,

Electora que lutn adquirid, d^e^ ei^t^)f(l^.

D. Elias Arávalo López. koVi t. 
Manuel Escavi Gallardo. '. 
Mariano Jiménez Cabrera. 
Joan Jiménez y Jiménez, , 
Frannieoo Juárez Zapata.
Manuel Garola de ¡La Peña.n. .-.•- 
Andres Lira Montenegro, ;
José Rafael dal RÍO Briceño. 
Tomás Ruiz Sánchazi - 
José RiveraMáchnoa. . . ji, 
Juan Manso Rodríguez. - [< ■ 
Angel Valero Odioit).

SECCIÓN V

VUKHT» OBBJONA :.n"'

Electora que lum adquirido d' derado dédirai.

D. Pedro Mati^ Castillejo y Bustps.
Emilio Castillejo,y Bastos,, i
Miguel cabero Molina., ; , 
Isidro Cuenca Morayes, >
Bernardp HaÍ>a y Navas., 
Máximo Madrid Vèlasço.
José Ríos Molina. !-on^y

• SECCIÓN i»’'*

yi<.f.AV.V^TA O^ PSV !

Bqjas paramtatcia judidalii^ n^

D. Juan Cobos ¡López, .au i ' 
Antonio Calerp Gayo. — -pr, 
Antonio Carrasco Sánphpz. ■ j 
Andrés Cabrera Gómez.
Bonifacio del Castillo García. 
Cándido Carrasco Ruiz.
José Cabrera Sánchez.
Pascual Castillo García.
Bartolomé Diaz Belmonte. 07 i ■ ' 
Antonio Jiménez Gálzadilla. l ' 
Tiburcio García Herrera. " 
Antonio Gavilán Laquea 
Rafael Murillo Sedano. ' ' 
Mateo Palomo Ruiz.
José Moreno y Fernández. 
Andrés Romero Benavente, 
José Romero López. ' 
Antonio Ruiz CaencaJ

D. Manuel Romero Sánchez.
Bartolomé Villareal^ ^^rígi^jft 

, J^aspor falUéipá^to./t

U. M^atáfrelgado R^as.- 
uan Dejado Rá^i^qí.' 5 

rriño Balb^^íjei *'
Francisco Rojas Bc^riogepa.

x
osé

UUsNJÜKI.A

D. Fausto Arañada y Aranadrf 
Gonzalo Gracia Molina.

Hinojosa 1.® de Diciembre de IS^b.i^
El President, José Caballero íbzo.—El

D. Juan Antonio Morales Aranda, 
ro Montoya Villatoro.

u.

Mesa Zarza.
Pocero, 
tuñoz-'A^^u.

Morillo l^da.
ntes Flatos, jg 
M end o^á^aW

I

D. Isidoro Vicente Jiménez Barba.
Pedro Quintín Jiménez y Jimenez.
Blas Matfl^ Güeto y Vi^. 
^^nuel <^^to Rménozi

isco Moreno Alguacil, 
álvador Moñiz Locano.

José Osuna Polo.
uan Ortiz Priego.
Íicoláa Ortega de la Blanca.
'rancisco Antonio Pulido Castro. 

Francisco Pastor Morillo.

Cabra. Antonio Pineda Henares.
Núm. 1.240.

.,,TH|,„, <,Z. .‘ÓSF, '711111'1' .Í
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

IDITHA^ Z('if^bW-^ de Paula Portocarrero 
iVajera,; -iso^iho'iz^►d^R'-Hj

! noi

uél Tforibib Luua! I^feo^i- ' 
^°^'^* ^^‘ 

auu^RMoranl^'A'ceiJ
tuno.

José Policarpo Montes Muñoz.
José Felipe Monte.s Jiménez.
Mig uel José Moralea Moreno. 
Francisco Martínez Aivendín. 
José María Montes Montes. 
Jc^ié Alejandro Navas Saavedra, 

' Bálago Antonio Poyato Recio. 
Fra^soo Javier Vera Moreno. 
Agustín José Vergara Moreno. 
Tomás Pablo Vergara Moreno.

(utí’íAqO S^’(7* por imtttncin jndieMí

tlluilo Sis de la Ley electoral viente de 
88 de'DIdeinbre de 1868, se anuncian ai 
pública para su cunoebnjente los rectid- , 
caciunes nue deben hace rae en Jos listas^

Francisco Romeró Lípdz. 
' t'ránoí^o Ruiz. Oh ^PUti

‘ Jwan José Reyes Láma.
-’*‘* ’Ifóaé^ííoldátt 3 diado.

electurales de Diputados á Cortes, cou 
arreglo á las anotaeioues Me alta y baja 
que figuran en los cuadernos llevados por 
dicha t^oruisiórf. en arnrtmiá ^ con lo que 
pre viene rtl a,rt. 54 |de dtadaLqy..i (.

sEccióx cu citta 
Aitag por iMteTteia judiciai.

D. Manuel Maria Eéria SérranÓ. 
Grég^orió García Baratío.“ 
Eranciscó García 'Seri-anó.” '
Rtíáú Múñóz Botheró. ’ '
José Pérez Moreno Ran¿ho. 
Vicente Almagro Beniat.
Andrés Ar^oyg M^ 
Joaquín Arroyo Vera, 
Antonio Bonilla Rueda.

, Aurelio Buitrago Jodar., , 
.4. S^ls>¿í¿íft!^^ti^%J^

..Vicnuto ilampin« Molina, 
f Antonio Cecilia, Tienda.'. íit

’-Ml^ü^ CdiiettJ ^Pferrioib;' 
•"RGárb UidVd’^éíiUb'lith'.-''"'’ jü Uli .'1.1^ ):f.-j a-t lyzñl’ •,■•;•

Demetrio Casani June^ç^^. ^

'íúiV ’‘' ■ „1

K-tj^ jíQ b

Antonio Ramírez Fuentes.
Juan Miguel Hplaopa.Fientes. 1,

e
0.1

y 13

n.4

,új» ^usu'/J J>4i

Vicente Cecilia Tienda.
José María" de da iOimfLciva.
Miguel de laUruz Leiva. 
FranclsoQ. Espajp. ^Ip^u^. 
Andrés Espejo I^piz. . ^ ,
José Florea,Ortiz. R /
Mauuel'ííbres ùru¿ ' . . ..
.ubiv J, (u /l oiiuiri lunD
Jose Fernández López. , ,

José González pe/ .- y ' ^i,,,' 
Enri^l^ Gpi^ále^ RyiR. 
Fraiiciscq'Grtu:cÍ8,^í^.
José barcia ’J^evee^ ,, .

Francisco Jimenez Rarin..
Julian 'Jimenez ^^rm, ' j
Juan de Dios Dátrada Sont^^.^ 
José RurtadoRonera. ._ ¡ * \ .
Pedro la Hoz Garcia.' "
Tomás Guerier.O'Ruzi''
AntonioQh^ypa.Rujz, . , 
Jyilián López pére^, 
Rafael'López Magaña.
Antoriió LtíqnéRóÍ!W;*^'í'^’”7 R 
Pran'ciécó Luntí Prófei.’' '*^ 
Juan Ls 0 yUarb ^ “O I ’.e.,! 
Isidoro Médíavillá'’Crti¿ * ■ ''P 
FranéisíjóMbute^ Guertétof'^’ ^ 
Julián ííFóttíes''Pi^é».
Juan Moyáñ'b Múfioz. ' ' ' 
Luis Moyano Jósé, ‘ ' 
Alejandro Muñoz Roldan. ’

. G

iU.

t

D.'Vicente BuiRago Contreras. '
Jianuel Cubero Barba, , r

' ' ^Sosé Cnherb Mo'ralés.’,, '” ' ,

Antonio Fernández Cubero.

Juan Saiichoa Rodríguez.... 
Rafael ^ernauQ ,Lp.Vá-* 
Jacinto Valle Alcántara, j 
Antonio Vilaplana Luqne. 
Rafael Blan«,0 Padilla.- 
Juan Goiwález Atané-'ii^ ’ : 
Luis Manuel dsdtt Cruz. . 
Damián, Uabé y. Ardid. >■ -

■^oL

Antonio Izquierdo Gartha< < ■ ! > • A 
Rafael Lu na. Roldán. 1 '
José Alejandro Luque Jiménez, u 
Casto Moreno Sequawa* ,1.'. aoi. 
Francisco Merino Cuasras.
Antonio Pritígo y Priego.
Juan José Roldán-'EscúderOé , . A 
José Elias Roldán Luqujez.ooiftR 
Antonio Roldán PéreziM lemudí 
Julián.Urbano-Gároisu 71 é 1 mL 
José LoraPeinchii' di c I 

.Ru -d .'. 'LJ,, oD -i -i'-’fi;.!'! B^íW por falieemiicstto.

Blas Arroyo úeéiLÍá.
Anto«<Paattiíí»fti’sfeiitt*l' 
Rafael-KWïi 00* ^AÍtialdi. •
Luis BaiTHix-gAlgu^cd- 
Bernardo Bal-raneo Aguilar. 
Frauciseo Ílórpas Valle. 
José GranWíTéFeZ-^^* 
Ramón Jin£i4»pK MÁr^UHz-

L.a

' 7 .G
José María Mont^máy^t Róa*.! /
Rafael Moreno .Sánchez.
AntonÍQ.MQytdlá .Gói«é& ;
José Mendoza López. 
Casimúco Prieto Valexa.
Mateo Kivaa.AlherttW- xin’d

t

Por IníiíAWrt Jjuíf^lrtl^.' ' ‘ ’’^
nt

íU. Cristóbal Luna Martínez.
1 Juan Antonio MsEÍdeíza Cecelia.
I Juan Moráiio jp^pf^y ,
) Antonio José Ortega Aranda.
1 _ . ejja3T .,ai^ r.100
i Domingo Friego Aranda.

SECCIÓN DK CujU| UlíNClA
G

,-líí(w por ^itionicla ¿udieial. !,.í.i

|D. Juan de Uíós Alférez Grti^'
j Manuel Mtóá Amó Ruiz.
i Franciscó Ctib^roCabaUeiio.'
i Lázay#,Bailador Cubero Borrayo.

Florencio Jyligu Caballero Moreno. 
Juan de la Cruz Cubero Ruiz.

i José Leoçadiç Cfjjiter^ .Córdoba- ,, 
, Femando Cantero Perez. '

Antonio Jiménez y Jiménez.
! .»e¥^ímM í¿''^‘lri'i^^, ai--..-;3V:m^ 

Francisco Gómez-Martínez.
Juan de La O^uz Gomez Aceituno.
Juan Güeto Ruiz.

' JuahVicénlie Gan Pérfez 'Víc6.
FraUciaco Modesto Guisado Ji*

menez.
Manuel Moreno Gópiez.; - 1 '
José Jeremías Priego Cubero. 
Pablo Urbano Moreno.
FitaitSfebo Vargas MMóSíió,'' f'ó’Q

SECCIÓN DE BAKKA

Altas por acmtenisiajndieial.

D. Antonio José Aléolá' Tienda.
Domingo Argudo Gahateoo - ■'

- Eulogio A Iban ir Dios. ■ ^ ' '
* ‘ Júáil iíé‘Uiós AyEón Párraga. 

Íóse JJ^^mb StelendOf . 
José Aguilera Bravo.

' José Alcalá Tienda.

Ínau Arrabal Ramos. 
paéMaría AlbaQir^Dios.

José Ayala y Cruz. .
José BoniUa Comarepda.
^sé Batrueco Burrupço.. 
Lázaró'Bernabeu Ferri. , 
Antonio Barba Muñoz.
Diego Burrueco OàràçiiaB. ■

ÎHÏ

íl

ü/i

Gregorio Burmeoo Gárdanas. ' 
Antonio Camacho Mesa.

.iñMiSiWl^SMvi ««iUiM9Antonio Lam^liq Arrebola, 
Francisco Cabtlló Rojano. 
José Maria Çqbp Fernández. 
José Cubillo Infante.

' José Cañadilla Melendo.
* -iMannel CanadiUa Méleíídó.';' ■ ‘'-'^
"* Manúert3á¿er63 ySlayerd.é. ' -7,’

Agusrift' Íjiaz Andmo, I,1. ,ñ., t 
Claudio Duarte Garridpu r.-"; '<.! 

Paustinc Feruihidez Puertas. '' ■ ’ '
■ JóBéRáfáél Flores DóVadJ. ’

Ratebmi Garrida, jCaucía, .
1. .Er an píacC'Gorri (hj'Car mona.

’ Juan Jiménez Oftslí.■ 
Juan Garrid o, Garriy- 
Lorenzo Garcia Serrano. 
Rafael Galistéú VaUe.
Rafael GoMia RenWA^ - 
V icen te Galeote Sevillano.
Juan Tomás Henares Barreche. 
Vicente Hita é Hita.
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B.-Chifipkt -Jiiaiï Ibsftín. ' 
' •AWjHBflró'Iiirá L^hi ' ’ 

José Larramendi Leán. 
José Làqné Jiménez,

•■ José Lnoonfí Biahoo.
■ Diegá La Méîieda ÿ'Là Moneda. 

José León Cárdenas.
Francisco de Paula Moral Mofea

' Pteshíbero.
José. J-iMUHoz: Padilla. ■
Manuel Muñoz Gómez, 
Sebastián Martínez Cabanillas, 
José Moreno Plazas. 
í^áóóL^^ka’^iáton’krfrá.'* 
Francisco Navarro Rivas. 
José Navarro, Contrejras. 
Vicente Navas Ocaña.
Antonio Obeso Montilla, 
Antonio Obeso Villarreal.
Antónío López'Pavón. ''**

, Frímei^oo l.|r(,lóñez BantaelU- . ' "i 
José María Ortíz gomero.
Juan Ocaña Mellado, 
JuanOrtega G Alvea,' 0 ' ■ ■

’ Josó María Ocaña Anza.
' Rafael Ortiz y Ortíz.
' Antonio Ortiz Jiménez. '

Cristóbal Ortiz Gaferero.
José Ocaña Pérez.
Juan Ortega Mblina.
Antonio Pérez Jíavses. ;
Antonio PieOtegorda Rojano.

' Francisco Parias Roldán. •
José María Pavón Ortiz; '
José Planas Vives. 
iliguftiPavdaGisrriiio,- - 
Alejo PérezjRoldán. ■

■ FernandoPlJíez Ghweía,' 
Manuel Quero Vallejo.

.•AntonioRojasMeleudo, 
..ÁntonÍ9J,..RoUlán.GMvez. , f: 
; Autopio. .RaJjadánAjj oía.’ . *5 , .

( ^Faderiixj. RabadAí'^ Áigona. ■ 
/ JuUánR91d4n Romero. '

' ; Ju^. Repollo Hojauo. 
Juam Ramirez Cantero.

• Julián Rojano Ocafio.
i Manuel Rapios Riyas, 
• Redro Bios Valverde, 
. Manuel Rosa Chacho, 
i: JEranciacp Rozo y Quero. 
(•■ .Fraedpeo Segura Sormno. 

Francisco Santaella Cabezas... 
Joaquín Sevillano Serrano. 
José Serrano Triguero.
Antonio Sevillano Pavón. 
Francino Trujillo Ortega .Presbí

tero.
■ Joaquín Tarifa Rivas, i ‘

Mannel Tarifa Rnbiœ < 
■Rafael TmjiUoLuque. ' 
Julian. Trujillo Laqué, 
Joaquín Urbano Romero. ' 
Rafael Urbano Roldán. 
Francisco Valenzuela Villalobos.

• ' José Valenzuela Villalobos. 
‘Mandel Valera Montemnos. 
Manual.V illar real Serrano. 
Rafael Valverde Contreras.
-Ventara Voleuzuela Villalobos,

,, BKC^IÚSDRIZSÁJAB

¿íío» jior amMtoia jirí*?*^-

^- RdelÓn Agaiierá López. 
Alonso Benmídez Cobo. 
Antonio Cobo Gámez. 
EmiUo Campos Amaya. 
J uaii, Ca^aa Granados. 
José Cobo Rodríguez.

D.' MigUébCruz Pacheco.' 
Diego Cruz Cabrera. 
Francico Delgsuld Aguilera. 
Francisco Espinar Pavón. 
Raiínnmlo Ecija Repulid. 
José Fernández Uenítoz,

i Antonio Granados Pino,' 
Francisco Guerrero Ruiz.

1 Francisco Gámez.l’.qeheco.
... J^s^ Quey^xeyo Escobar.: . .:_

; . Ju,ai^ J^imónez Molero. .
Pablo Jiménez Molero, ,, 
Miguel Herrero Cano,

' .Antonio Luque López.
, Francisco .López Moya, 

Juan López Escamilla. 
Juan López Pacheco. 
Loreiuo López Ruíz. 
Manuel López Tamarit.

1 ; Juan Lediado Luque. 
Alfonso Moreno Díaz. 
Antonio Molero Díaz. , 
Miguel Martos Carvajal. 
Antonio Matas Delgado. 
Juan Jo^ Matas Delgado. . 
Miguel Osuna Garrido. 
Manuel Ortega RomÓ, 
Manuel Oballe Escobar.: 
Antonio Paredes Cano. 
Antonio Pacheco Padilla.

' Francisco Pacheco Gámez. 
Francisco Pacheco Padilla. 
Felipe Pavón Medina.

' Juan Pedrósft AgpUera. , . 
Juan Porras Almansa. 
Juan Pacheco Caballero (menor). 
José Pacheco Marín.
Manuel Pacheco. Gámez. 
Patricio Pacheco Padilla. 
Patricio Pacheco Gámez.
Juan Roldán Quintana. • ■ 
José Ruiz Jímédez; i ' 
José Rey Ruiz. “ 
Glrégorio Éeiua Cóbd. 
José ReyiCmz.
Andrés Ruiz Aguilera. 
Juan Kerrano Galindo. 
Jaointo Sánchez Cano. 
Rafael Sánchez Blancas. 
Antonio Villalba Cobo. 
Cristóbal Villalba Cobo. 
Cecilio Vasco Aguilar.

B<yas por pérdida de vecindad.

K. Andrés Aguilera Alba. 
Mariano Castillo Rosales.

■ Angel Cuéllar Montes. 
Juan de Castro Orgaz, 
Miguel Gutiérréz del Castillo.

-' Pedro ÍJilque Padilla. 
Sanfeiagíí Lin aceró Morente. ■

' Rafael Matás MuñOií.
T SKCpiÓ? DE TALKKZUaLl

A Uatpor seniencia juidicial.

D. Manuel Arroyo Perales.
; Antonio Jesús García Perales. 

Benito GordilhbMoutos. 
Pedro Hidalgo Gallardo. 
Pecli’o López Lúquó.'' ' 
Antonio López Parra. 
Pedro Luque Oliván. 
Francisco Lppez Gutiérrez, 
Alfoasíf Luque,Porcuna.

■ ' Lui^ Méndez ^opeuna, 
Juan Rafael Montilla Pedregosa. 
Pedro Montilla Gordillo. 
Santiago Martínez López.

■ Amador Porcuna García, 
Joan Martín Peráles Velasco.'

D.- Juan' Mateé-Porenná Vallejo! 
Melchor r- lregóáá 'Urbanb; ' ' 
Juan Rodríguez García.
Juan Mateo Romero Sánchez. 
A l Tonso Saiíti’ágb -Pfedr^osa.
Ildefonso Sánchez,Castro.
Luis Susín Santiago.
Plateo Isidoro Susín López.
Alonso Velasoo Sego^U- 
Enrique Velasco Sánchez.
Ildefonso Vallejos Mtirtinez.

Por fratlación de vecitídatL
Dí Vicénte Aivabal y .Bringas. '

-Hftsta el día ,10 del inmediato mes. 
de Diciembre se admitirán por esta 
'Comisión las reclamaciones que hit: 
'ciereu loe electores inscritos an |as. 
Ratas vigentes respecto a las anteriora? 
Teelamaoiones; teniendo entendido que 
si no lo .verifican dentro del expresado 
plazo, se terminará definitivamente la 
lista que ha de regir en el próximo 
año de 1886. ,

Cabra 30 de Noviembre , de 1880,— 
El Alcalde Prendante, J. a^'end Blati' 
cug. — El Séd^tario, Baldomero jUoti- 
ipyo, .

Montilla.

"Íííuu. 1.22-1.

Di. Juan BaMt-tëta Êîre^ Malaix, Alcalde 
ebnsUhiriwied ,dè esta ciudad t^ Pi'esi- 
dente de lit ÙotnisÎ&ti in^Kclora del 
Censo él^toral de este distrito, para 
'etecdones priromèiales y mnnlèi^iules.

Hago sabér: que las alteráciotíes de 
bajas 'y altas oéurridaa 'en dicho cénéb 

! durante el año transónrrido hasta el 
treibta dé Noviemhi'e inclusive,'son 
lai#-signientés: ■ '

■ni'' ■ : ■ ' ' ' ■ 
SECCIÓN L*

MOSTÚLA

Bajas par jallecmietda.

D. Luis Albornoz Muñoz.
Antonio Alvear Pineda, 
Antonio Cárdenas Bohoyo!
José Moría-Ramírez Pérez, ' 
Antonio Urbano Priego.
José García Ansabal.
Joaquín LuqirnAlgaba 
José López Jiménez.,
Toribio Leal. ‘ ' 
Pablo Jiménez Prieto.

¡ Dionisio Rodríguez Gutiérrez, 
j Ftaucisdó Sotarfó Navarro y Sotó. 
j 'Santiago Sotomayor.'

Bajas por traslacié)i de vecindad.
D. Francisco Gallego Blanco. 

Manuel Guerrero Fernández. 
Manuel Alcayde Urbano.

Jiíoapor capacidades
D, Antonio Cabello Alba y Bello.

Francisco Palop y Segovia, ■
Lo que en cumplimiento del aft. 64, 

èap. 317 de la Ley électoral vigente,as 
manda publicar en el Boletín Oficial 
de la provincia, para las rcclamacîonés 
à que hubiese lugar.

Montilla 1,® dé Diciembre de 1886.— 
El Presidente de la Comisión inspec
tora del Censo electoral, Joan B. PS- 
rez.—El Secretario, Luis Yacas.'

, '.'I i'l il-, • ■ 1 . : ' ■ ■ i .
Espejo.

1 Núm. 1.235.

'D. Angel Harta Pineda y Layutia, jni- 
1 mer .Teniéiite y Alcaide eti efercicio del 
i Ayimtaaniénio' de este distñio mnni . < 
j cipal.

Hago saber: QUé las alteraciones pro
ducidas en este Cense electoral para 
¡Diputados á Cortos para la próxima 
Rectificación del de la cabeza del distri
to de Montillo, son lás siguientes:

Pnlicoidog,

' Núm. 36.-^Júhh Córdoba Serrano, 
Empedrada Baja, 46.

Núm. 45,—Antonio GafeiaBrasquet, 
Piqueras, 2, 'segundo.

Núm. 104,—Juan Muñoz Lucena, 
Cerro, 11. , . ,

Núm. 119.—Juan Navajas Parras, 
praspostigoa, 15. . . "

.Núm./122.r-Hjüáu Ortiz Córdoba, Si
lera Alta, 4..

Núm, 131.—José Pineda Pineda 
Eraspostigos, 16. ,

Núm. 160.—Fraucisep Reyes Jura
do, Barrionuevo, 7.

Núm. 195. — Santiago Oria Diego, 
Piqueras, 37. :

Juseíi/ís.

Núm. 58..—Francisco Gómez Bravo, 
En Santa Crucita.
' Núm. 92.—Francisco López Lucena, 
Montilla,

‘ Núm. 282,—Rafael Vida Barranco, 
Luque.,' ,

Y cumpliendo con al art. 64 y si
guiente de la Ley de 28 de Diciembre 
(le ISV^ y circular núm. 1,053 del, GÓ- , 
biéruo civil de la provincia en 11 de 
Novíejuhre fijado, se autoriza y fija el 
presente á 1.® de Diciembre de 1885.— 
Angel María Pineda. ,

¡ Priego.

D. ^Pafiiel ''Lucena y' Luque, Alcalde y 
Pestdenic de. lu Collision inspectora 
dd Censo electoral para diputados A 
Cortés de este distrito,
E ago saber: Que en cumplimiento á 

Io que dispone, la Ley Sectoral Je 28 
de Diciembre áe 1878, sa ha tómado 
nota durante todo el año comente de 
las altas y bajas oCTfnídscs en los indi- 
yidutís que tienen «icreclooA elegir ó 
Votar Diputados á Cortes en este distri
to; y habiendo de procederse con arre
glo al artículo 68 de dicha Ley, á la 
inscripción definitiva de dichos altera
ciones en el Registro del Censo eleeto.- 
nal, 80 públiean al pié, paré que, usando 
del derecho qué eatablecé' el art. 56, 

' pueda, cualquiera de los electores ins- 
’ ciritós'éñ las listas vigentes Ó los inte- 
resadps en las auotaciónes' que ahora 
van a practicarse, reclamar contra su 
(^actitud, defecto ú omisiones, que ad- 
laítirív y resolvér^ todas las réclnmació- 
ues’ que le presenten desde hoy hasta 
el dia 10 deb corriente mes y año.

Priego 1? de Diciembre de 1885.— 
B,iifaelLd(cenít.~YA Séoretorio, Eduardo 
Someroi '
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Alteraciones oenrriilns en el Censo.

SECCIÓN h»

ALIÍEDINILLA

Bajas por faUeeimientos.

D, Francisco Serrano González. 
Juau Rodríguez Pérez.

.SEpCIÓÍÍ4,‘ ,

pwEad ■ '' '

Bájasjtor falfecimímto.

D. Ricardo Ruiz Serrano.
Francisco Núñez Huertas. 
Fraucisco Serrano Salas. 
Vicenae Torralvo Burgos.

' Román Alva Jiménez. 
Fermín Lovato Espinar. 
Ahtonio Onieva Qorpas.
Julián Serrano Roldan.
Cándido Jiméuez López. 
Juan Carrillo Ruiz.
Bernardo Serrano Córdoba.
Antonio Mármol Sánchez. ' 

. Erancísco ' Pedro Ramírez Cuenca.
Antonio Pérez Campaña.
Manuel Alcalá Luque.

SECCIÓN 7>

SIO HEBO'S
-.ru

.líj
, Bajas por fatleciniímlos.

D. Juan Moreno Becerra. , .7 - 
Francisco Arrebola Luna, 
.Juan Sabariego Pérez.
Jose Custodio Zafra y Zafra.

Carpio.

Núm. IJÍSC.

D. Ildefonso Garrido Hornero, Alcalde 
constiiacionaL de esta ulla.

Hago sabér.: Que en virtud del acuer
do ^e la Corporación que presido, fecha 
21^ de Noviembre último, se saca á pú
blica Subasta el aniendo de los derechos 
de pasaje por la barca que tiene esta yi- 
Uaen su término sobre el rió Guadalqui
vir por tiempo de_sgis años, que empe
zarán en l.® de Enero de 1886 y termi
narán en 31 de Diciembre de 1891, bajo 
el tipo de 136 pesetas anuales y con su
jeción al pliego dé condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

El remate tendrá lugar el día 20 del 
mes actual en estas Casas consistorial^^ 
à las once dé la mañana.

Carpio 2 de Diciembre de 1885.—H- 
defonsó Ganado.

Montalbán.

Núm. 1.226.

D. iíi<jueí Prieto Ortie, Alr^lde conetibi-: 
eiottal de estáutíla .

Hago saber: Que en la Secretaria mu- 
nicipal de esta Corporación se hallan 
visibles las cuentas de paudáles y las de 
ordenación de los ejercicios económicos 
de 1677 á 78, 78 4 79, 79 á 80 y 80 á Sl, 
exaipinadas y dictaminadas por el Re
gidor Síndico.

En el término de quince días, á con
tar desde que este auaucio se inserte 
en el periódico oficial de la provincit^ 
pueden verlas ó examinaría» y aducir 
sus reclamaciones, si*hubioso lugar á 
ellas, los vecinos de esta localidad.

Montalbán 28 do Noviembre de 
1885,—Miguel Prieto.

Montoro.

Núm. 1.241.

EDICTO

1) . Francisco Hornero Nuño, Alcaide cans' 
tiluciojud de eSt^cC ciudad.
Hago saber: Que en cumplimiento à 

lo acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, y .con el fin do proceder i 
à la formación del apéndice al amilla- 
rtúniento de lá nqueza inmueble, oulti-, 
Vd y ¿ahádería dó este término muñí-' 
cipa!, qhe ha de servir de base á la de
rrama íiidíyídu'ai de la contribución te
rritorial y recargo.? correspondientes 
paht el próximo aflO' económico de. 
1880-87, se concede á los contribuyen- 
teé dél inismo, asi vecinos 'como haCén-. 
dados forasteros, el plazo de 50 diasj 
contados desdo el en que apai'ozcá in
serto Sífte anuncio en el Boletín Ofi
cial dé la provineia, para qüe’ dentro 
do él proaenten en la SeiSfetariá de es
te Municipio relaciones juradas de las ' 
idtos y bajas qua. hoyam sufrido en su 
respectiva riqueza ,durant^ el ejercicio 
actual, acompañados de'lós correspon
dientes títulos inscritos que acrediten 
las traslaciones de dominio de que en 
aquéllas se haga mérito; en la inteli
gencia de que trascurrido el plazo ae- 
ñalailo, no se admitirá ninguna y les 
parará él perjuicio ó que hubiere lugar.

También hago saber: Que por el ar
ticulo 45 del Reglamento publicado en 
la Gaceta de ifadrid del día 8 de Octu
bre últbno, se deja exentos de respon
sabilidad ó los ocultadores que decla
ren sus ocultaciones de riqueza en el 
término de dos meses, que concluirán 
en el día 8 del con-iente.

Lo que he dispuesto anunciar por 
pregones y en esta forma para su ma
yor publicidad y que nadie pueda ale
gar ignorancia; esperando que los quçi 
tengan alguna riqueza oculta la mani
fiesten á la Corporación, acogiéndose á 
la gracia que el Gobierno les concadq.

Montoro 1.® de Diciembre de 1860k— 
Francisco Romero Nuñé.

Lucena.

Nám. 1.207.

Extracto .tic los acuerdos toinado!* ¡mr este 
Exciiio. Ayuntamiento cu ul mes de Fe
brero de 1685.

Sesión M día 7.

En esta sesión se acordó: .
l.“ Aprobar la tai ifa de las espe- 

óies de consumo red amada por la Di
rección general y formada por el Al
calde pari' lia impOísidón dé' los arhi-' 
trios que el Ayuntamientío quiere ás- 
teblecer.

2 ." Quedar entei'ado de la recauda
ción .obtenida por consuntos y arbitrios 
en la semana anterior.

3 .’ Reintegrar á la Caja de redu 
tu de la provincia lo suministrado á" 
mozos, declarados ú^útilos por la Exue- 
lentisinm Diputación provincial.

4 .“ Aprobar las relaciones da loa 
• antninistros hechos ai Ejército y Guar.

día civil en el mes de Diciembre úl-í 
timo.

5 ." Facilitar 40 pesetas del capítu
lo de improvistos á loa «argentos qne 
efectuaron la medición do loa quintos.

Sesión del día 14.

En esta sesión ée acordó:
1 .° Aprobar el presupuesto carce

lario de este partido' judicial para el 
próximo año económico.

2 .° Quedar enterado de la recauda
ción do los arbitrios y consumos obte
nida en la semana anterior.

Sesión dél din ^L

Se acordó en esta sesión:
1 .“ Inscribir en el padrón vecinal á 

doña Juana Izquierdo y Antras.
2 .® Expedir al Sr. Jiménez Aguilar 

la certificación del am íHaramiénto que 
interesa. ' '

3 .“ Quedar enterado de la recauda
ción obtenida por arbitrios y consu
mos en la semana precedente.

4,® Archivar el oficio del Gobierno 
de provincia, acusando recibo de las re
mesas hechas para los terremotos de 
Granada y Málaga.

5 .® Declarar ultimada la. lista elec
toral paaa cargos municipales y que'se 
forme el libró del Censo cómo ordena 
la Ley.

Sesión del día SS.

En esta sesión se acordó:
1 .® Quedar enterado de la recanda- 

ción de los impuestos obtenida en la 
semana anterior.

2 .® Fosar ó la Comisión de hacien
da la instancia de D. José Aguilar Che
ca, vecino de Archidona, en que pide 
se eliminen del amiUaramiento cinco fa
negas de tierra que tiene duplicadas en 
Encinas Reales.

3 .® Dictar regla.? acerca del movi- 
míento de los porros de trasportes por 
el interior de la ciudad, á fin do pro
curar la buena conservación de las vías 
públicas’.’" '

4 .® Aprobar ha nota de la distribu,-(j 
ción de fondos del presenta mes.

Lucena 6 de Marzo de 1885. — El 
Secretario, Federico Montoya.

Lucena ;26 de Octubre de 1885.— 
Aprobado, remítose al Exorno. Sr. .Go
bernador civil de la provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial. i

Asi lo acordó el Exemo. Ayunta
miento éú sesión del día 24 del actual 
y lo firma el Sr. Presidente, de que 
certifico. — Francisco de P. Chacón.— 
Federico Méntoya.

Santa Eufeipia.

■ Núm. 1.246.

EDICTO

D. Manuel Guillermo Hornero Caballero, 
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminadas las cuan
tos municipales oorrespondientes á los 
ejercicios económicos de 1874 á 75, 
1875 ó 76 y 1876 á 77. él Ayuntamien

to de mi Presidencia, en cumplñníeuhíi 
á cuanto preceptúa la Ley municipal) 
ha acordado su exposición al púbheo 
por término de quince días, las que sa 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal durante dicho plazo para 
las reclamaciones que sobre, la.? mis ni os 
puedan dedueirse.

Santa Eufemia 30 de Noviembre de 
1885.—Manuel Guillermo Roniero.

Cuerpo Administrativo del Ejército.

' ■ Núm. Í.S¡2Í.

AKDNCIO '

FÁBHICA DE UABIS AS DE CÓBDOBA

Fl Comisario de guerra, Lfireetar de dù!ba 
Fábrica militar de a?ia capital.

Hace saber: Que debífiudo adquiriría 
con destino á dicho eatabléd miente 
tres ínulas para varas y tiro de carro 
de mayor porto, según autorizamon 
otorgada en vii’tud de Real orden da 
9 de Noviembre actual, se convoca por 
el presents á una pública y formal lid* 
tación, que tendiá lugar en la mencio
nada dependencia, sita MoRuOi de San 
Rafael (Campo de la Verdad), él día 1^ 
de Diciembre- próximo, á los dos de sU 
tarde.

Siendo el precio limite asignado pa
ra la subasta el de 1.200 pesetas por 
cada muía, ó sea un total de 3:800 pe* 
setas. . '

A toda proposición ha de acompa- 
ñarse como garantía la carta de pago 
de un depósito previo de 180 pesetas) 
(constituido en la forma qne en el pliego 
de condiciones sé fija. También Se ex
tenderán las ofertas' en papel del sail® 
it.®, sin contener enniendas ni raspa- 
duras y su redacción se sujetará al si' 
guiente modelo de proposición, con 
arreglo álas cláusulas dél indicado pHo' 
go de subasta y que para loa efectos 
de ésta se hallará de manifiesto eo 
la expresada dependencia todos D* 
días hasta él del remate.

Córdobá29 dé Noviembre de 1885--' 
Antonio Tubia.

MODELO DE PBOTOSICIÓK

D. F.... de T...., vecino de...., entera
do del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de la adquisición da 
tres mutas con destino á la Fábrica J»** 
litar de harinas de Córdoba, se coin* 
promete por esta proposioión a facilitai 
como venta dicho ganado, confornie a 
las clausulas y requisitos que se «ata- 
pulau en el correspon diente pliego da 
subasta, por el importa total de tantas.- 
pesetas (en letra la cantidad que seá)'

Y para qúe séa válida esta-oferta, a® 
acompaña el talón del depósito de ga
rantía de 180 pesetas, y la cédula pai* 
sonal del proponente.

(Pedia afirma.)

CÓBIJOBA 

mrmexTÁ phovincixt. (c*sa soComo hoíM^*’^ 
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